
I. MUNICIPALIDAO DE LOTA
ALCALDIA

. OEPTO. DE EDUCACION'
- Aprueba traslado de Doc€nte

LorA, 17 )Ut., ?0'7

DECRETO N'Z)9+/ (C)

Vistos:
Orden de Trabajo N. 1.tSS det Jefe de personat DEM,

que autonza traslado de unidad educat¡va a¡ Docente del Liceo A-46, Don SHERWNG
DURAN AILLON; Decreto DEM N'601 det 3O.O92Oi5 y Decreto DEM N" 803 det
14.'122015, que delega firma bajo ta fórmuta "por orden det Sr Atcatde,,: D F L N" 1 del
10.0996 "Estatuto de los Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N" 1600
de ¡a Contraloria General de ¡a República, y en uso de tas facultades que me confleren
los arts 12" y 63" de la Ley N" 18 695 Orgánica Constitucionat de Municipalidades:

DECRETO:

ApRUÉBESE et lrastado de don SHERWTNG
DURAN AILLON, RUN N" , desde el Liceo Cartos Cousiño A-4S hac¡a el
Liceo Politécnico Rosauro Santana Rios A-46, cumpltendo la función de Docente de
Mecánica Automotrz, a contar del 0'1 de julio de 2017, manteniendo su carga horaria de
40 hrs titulares

PÁGUESE to antenormente indicado, de acuerc,o a to
establecido en el DFL N'l del 100996 'Estatuto de tos profesionates de ¡a
Educación'; lmputándose 36 hrs. a la cuenta presupuestaria 2lS 2l 02 0Ol y 04 hrs.
SEP.

ANÓTESE, REGISTRESE COMUNiQUESE Y
ARCHiVESE -

cEs
IPAL

..POR OR ND ALCALDE"

- Transparenc¡a Municipal
- Sub-Depto Remuneracrones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría


